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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES Resdución N9 106 del 31-1-85 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) - 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (oul- 
turales, deportivas y de socorros mutuos) $a 600.- $a 3,- 

 convocatoria^ Asa~bleas Entidades Profesionales $a 1.200,- $a 3,- 
Coiivocatorias Asambleas Comerciales $a 2.000,- $a 3,- 
Avisos Comerciales $a 2.000,- $a 3,- 
Avisos Adrninistfativos $a 1.200,- $a 3,- 
Edictos de Mina $a 1.350,- $a 3,- 
Edictos de Conce~ión de Agua Pública $a 1.350,- , $a 3,- - 
Edictos Judiciales $a 500,- $a 3,- 
Posesión Veinteiial $a 1.400,- $a 3,- 
Edictos Sucesoiios $a 700,- $a 3,- 
Remates Inmuebles g Ai~tomotares $a 1.000,- $a 3,- 
Remates Varios $a 900,- $a 3,- 
Balances 
Ocupando más de 1/4 y hasta SLz página $a 4,500,- 
Ocupando más de */z y hasta 1 página $a 7.500,- 
Más un adicional de $a 3.500,- en coiicepto de prueba. 

------ ------ - " 
11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual $a 5.000,- Por ejemplar, dentro del mes $a 60,- 
Semestral $a 3 000,- Atrasado, más de un mes y hasta un año $a 150,-- 
Trimestral $a 2 000,- ,Atrasado, más de un año $a 300,- 
Mensual $a. 1.600,- Separata $a 500,- 

---- ---- 
Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarbn por palabra, de acuerdo 

a las tarifas fijadas pecedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, est6n formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los pimtos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y unto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejern$o %, 8, $, 41, £, se considerarfin como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticianes 

nacionales, prorovinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

EstarAn exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales bigentes asi lo consignen. 

D E C R E T O S  
M.E. No 445 del 14-3-85 -Deja establecido que la cta cte. habilitada en el Banco Pro- .. 

vincial de Salta perteneciente a "PROESA", queda excluí- 
da de la cta. gral. creada en el Art. 19 del Decreto 1645r84 914 

S. G.G. No 451 del 15-3-85 - Asume el señor Gobernador el mando Gubernativo . . . . . . 914 
S.G.G. No 468 del 20-3-85 -Adhiere la Provincia de Salta al Acto de Homenaje al Ge- 

neral Güemes, organizado por la Orden de Caballeros de 
San Martín de Tours .. . .. . . .. .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. .. 914 

S.G.G. No 469 del 20-3-85- Amplía el Art. 19 del Dcto. No 540/80, en el cual se aprue- 
ban los Planes de Estudios para la Esc. de Instrucción y 
Perfeccionamiento Aeronáutico, incluyendo el curso de Ope 
rador ~adiotelegrafista . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 915 
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M . E . N? 470 del 20-3-85 - Dispone la actualización de los montos autorizados a las 
empresas acogidas al Art . 100 de la ley 6025 de Promoción 
Industiial ......................................... 

DECRETOS SINTETIZADOS 
S .G. C. N? 450 del 14-3-85 - Reconoce el pago de Sobreasignación d e  Dedicación Semi- 

Exclusiva a favor d e  un empleado de la Dirección Gene- 
ral de Comunicaciones ............................. 

M . B . S .  N? 452 del 15-3-85 - Reconoce una retribución adicional compensatoria a favor 
del Jefe Servicio Contable del Hospital Zona1 Norte "San ... Vlcente de Paúl" de San Ramón de la Nueva Orán ...... 

S . G . G .  N? 453 del 15-3-65 - Aprueba la Disposición N? 315, dictada por la Dirección 
Provincial de Aviación Civil ......................... 

M . E . N? 466 del 19-3-85 -Designa en carácter de personal temporario. Asesor Econó- 
mico de la Dirección General de Arquitectura .......... 

M . B . S . N? 467 del 20-3-85 -Aprueba la licitación pública N? 7/85. convocada por el 
Departamento de Compras de la Dirección General d e  Ad- 
ministración del Ministerio de aienectar Social .......... 

EDICTO DE MINA 
N? 55914 - Gerald Wehmer .................................................. 
LICITACIONES PUBLICAS 

........ . No 55905 - Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda, Lic N? 6/85 

........ . N? 55900 - Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda, Lic N* 5/85 
............................... . N? 55899 - Banco Provincial de Salta. Lic N? 12/85 

4NWLACPON DE EICITAC160N PUBLICA 
. ...................... N? 55912 - Municipalidad de General Güemes. Lic N? 01/85 

NOTIFICAC16PN AIlMINISTRATIVA 

...................................................... N? 55888 - Oscar Ivanoff 

L-ecciOn JUDICIAL 

SUCESORIOS 
No 55918 . López Agustina Agripina Vilte de. Expte . N? A.56.442/84 ................ 

. ....................... N9.55917 - Sarmiento Rosa Ortega de. Expte N? 16 820/84 
No 55909 - Teodoro Edgardo Michel. Expte . N* A.57.592/84 ....................... 

. ................ N? 55908 - Garrido Corral de García Remedios. Expte N? 56.821/84 
No 55907 - Terán Mamaní Benito. Expte . N? A-56 393/84 ........................ 

......................... . N? 55883 - Acosta, Raúl Antonio, Expte N? l.A.57.019/84 
. ................................... N? 55882 - Mocci, José, Expte N? A.57.482/84 

. .................... N9 55878 - Francisco Orte Domínguez. Expte N? l.A.55.642/84 
.......... . N9 55874 - Tuttolomondo de Maragliano. Vicenta. Expte N? 2.A.57.594/84 

REMATES JUDICIALES 

N? 55911 - Por Ernesto V . Solá . juicio: Expte . No 2A.56.006/84 .................... 
N? 55910 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Expte . N? A.46.108/83 .................... 
CITACION A JUICIO 

N? 55915 - Illescas de Medina Mirta c/lernero Avellino S . A ........................ . ................................ No 55903 - Raúl Vázquez. Expte NQ A.48.110/83 
No 55901 - Ricardo Del Olmo y Roberto Torres .................................. 
CáZNCTJRSO PREVENTIVO 

. . .................................. NP 55902 - Rapelli S A., Expte No A.59.358/85 
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COMERCIAL 
ASAMBLEA COMERCIAL 

................. No 55865 - Industrias Noroeste Argentino S. A., para el día 5-4-85 920 

Seccibn G E N E R A L  
ASAMBLEAS 

No 55919 -.Bochín Club Orán, para el día 19-4-85 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  920 
............ No 55916 - Centro Vecinal de Valle Hermoso (Capital), para el día 20-4-85 920 

........................ N'? 55913 - Centro Vecinal Villa Rosedal, para el día 7-4-85 920 

No 55906 - Del día 21-3-85 ................................................... 921 

D E C R E T O S  

ADMINISTRATIVA 
Salta, 15 de marzo de 1985 

'Salta, 14 de marzo de 1985 
DECRETO N? 451 

Secretaría General de la Gobernación 
DECRETO No 445 VISTO el regreso a esta ciudad del que sus- 

h4inisterio de Economfa cribe: 

VISTO el Decreto No 1645/84 reglamentario Por ello, 

del régimen del "Fondo Unificado de Cuentas El Gobernador de la Provincia 
Oficiales del Sector Público"; y, D E C R E T A :  

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario excluir las cuentas co- 
rrespondientes a empresas provinciales, sujetas a 
variaciones imprevisibles, a raíz de sus especia- 
les características operativas, exceptuadas de las 
formas habituales de contratación que rigen pa- 
ra el conjunto de organismos que integran la 
Administración Provincial; 

Por 410, 

El Gobérnador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo lo - Con vigencia a la fecha del 
presente decreto, déjase establecido que la cuen- 
ta corriente habilitada en el Banco Provincial 
de Salta, perteneciente a la empresa del Estado 
Provincial de Salta "PROESA" (Promotora de 
Exportaciones de Salta), queda excluída de la 
cuenta general creada en el Artículo lo del De- 
creto No 1645/84, modificándose en consecuen- 
cia el Artículo Zo de dicho instrumento. 

Art. 20 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Economía y firma- 
do por los señores Secretario General de la Go- 
bernación y Secretario de Estado de Hacienda 
v Economía. 

Artículo io - Queda asumido por el que sus- 
cribe el mando Gubernativo de la Provincia. 

Art. 20 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia 
y Educación y firmado por el señor Secretario 
General de la Gobernación. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial -y  archívese. 

ROMERO - Fernández - Dávalos 

Salta, 20 de marzo de 1985 
DECRETO No 468, 

Secretaría General de la Gobernación 
VIS'TO que la Orden de Caballeros de San 

Martín de Tours, realiza un Acto de Homenaje 
al General D. Martín Miguel de Güemes, con 
motivo del Bicentenario de su Nacimiento, que 
tendrá lugar en el edificio del Histórico Cabil- 
do de Buenos Aires e1 día 28 de marzo del año 
en curso; y, 

CONSIDERANDO: 
Que corresponde al Poder Ejecutivo de esta 

Provincia adherirse a tan loable gesto, por tan 
prestigiosa Institución; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  Art. 39 - Comuníyiiese, publíquese en el Bo- 
letín aicial  y archívese. Artículo 19 - Adhiérese la Provincia de Sal- 

ta al Acto de Homenaje organizado por la &- 
FIGUEROA (1) - Cantarero - Dávalos - Paesani den de 'Caballeros de San Martin de Tours, con 


















